
 

     

 

 

 

 

En la mañana de hoy se sucedieron varias reuniones entre la representación social y la 

Dirección. En ellas, se trataron temas de relevancia, como la propuesta de la Dirección para el 

calendario laboral del próximo año, la prórroga del actual ERTE, así como la constitución de una 

mesa de negociación (MSCT) para tratar la unificación de los descansos en la Nave S y la 

instauración de relevos en las pausas fisiológicas de Ferraje: 
 

RELEVOS EN FERRAJE 
 

Las altas necesidades productivas de Ferraje, sitúa al 

taller en una saturación total, incluyendo la sexta jornada 

de la noche y el Turno FS. Por lo tanto, para poder seguir 

afrontando esta situación, la Dirección, propone pasar las 

pausas fisiológicas a un sistema de relevos, que ya fue 

testado meses atrás, con un resultado satisfactorio. 

 

Con dichos relevos (ver tabla adjunta) se pretende 

dar cobertura a la demanda de producción (en este caso, 

la Dirección, emitiría un preaviso con 5 días de 

antelación), o recuperar pérdidas de encursos 

provocados por averías o incidencias imprevistas.   

 

Desde el SIT-FSI, entendemos la necesidad de 

cumplir con las demandas de la producción, pero 

solicitamos que en todos los casos existan preavisos y 

que sean con mayor antelación. 

 

DESCANSOS NAVE S 

 

Puesto que los ensayos llevados a cabo en la 

unificación de los descansos están teniendo resultados 

satisfactorios, la Dirección propone establecer estas 

pautas de descansos de forma definitiva. 

 

Por parte del SIT-FSI, no vemos inconveniente en la 

nueva distribución de descansos y esperamos que ayuden 

a disipar riesgos de accidentes, pero sí solicitamos que 

se amplíen los puntos de cafetera y vending para 

agilizar su utilización y evitar esperas. 
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PRÓRROGA ERTE 
 

 Tal como se recogía en el acuerdo vigente que regula el ERTE del año 2025, era susceptible 

de ser prorrogado al año 2026, si no se agotaban todas las jornadas. Puesto que así sucedió, 

(en 2025 se comunicaron solo 11 jornadas), la Dirección propone prorrogarlo hasta fin de 

2026, con 50 jornadas, que podrían ser ampliadas en otras 25 más si fuese necesario. 

 

 Desde el SIT-FSI, conscientes de que siguen persistiendo incidencias en el suministro de 

algunos componentes, así como la incertidumbre del mercado provocada por la normativa 

cambiante y por la evolución definitiva de los vehículos electrificados, vemos consecuente 

la aplicación de dicha prórroga. 

 

 Sobre estos 3 temas, (relevos Ferraje, unificación pausas Nave S y ampliación ERTE) 

habrá otra reunión el día 12, donde la Dirección expondrá su propuesta final, una vez recibidas 

las peticiones sociales. 
 

CALENDARIO LABORAL SISTEMAS 1 y 2, TA - TB 
 

- 2 de enero: día de Convenio. 

- 5 de enero: día de Adecuación solo para el Sistema 1. 

- Vacaciones Sistema 1. 

➢ Del 3 al 16 de agosto. 

➢ Del 23 al 31 de diciembre. 

➢ Tercera semana de verano pendiente de definir. 

- Vacaciones Sistema 2. 

➢ Del 27 de julio al 16 de agosto para el TB, y del 3 al 23 de agosto para el TA. 

➢ Del 23 al 31 de diciembre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CALENDARIO LABORAL SISTEMAS 1 y 2, TN 
 

- 4 de enero: día de Convenio solo para el Sistema 1. 

- Vacaciones Sistema 1: 

➢ Del 2 al 15 de agosto. 

➢ Del 23 al 31 de diciembre. 

➢ Tercera semana pendiente de definir. 

- Vacaciones Sistema 2. 

➢ Del 2 al 22 de agosto. 

➢ Del 23 al 31 de diciembre. 

 

 

 
 

 

 

 



CALENDARIO LABORAL SISTEMAS 2, TFS 
 

- 1 de enero: día de Convenio. 

- Días no programables: el 2 y 6 de enero y el 24 de diciembre. 

- Vacaciones: 

➢ Del 1 al 16 de agosto. 

➢ Del 22 al 28 de agosto. 

➢ Del 25 al 31 de diciembre. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 Estos fueron los calendarios presentados por la Dirección, los cuales analizaremos y 

haremos llegar nuestras propuestas antes del día 12, donde se convocó otra nueva reunión en la 

que la Dirección contestará a todas las demandas recibidas de la parte social. 

 

 De todas formas, en la reunión de hoy, desde el SIT-FSI, ya hemos trasladado las 

siguientes peticiones: 

 

• Los dos días de convenio deben quedar a libre disposición de todos los trabajadores, 

independientemente de los turnos o sistemas en los que trabajen. 

• La tercera semana de vacaciones del S1 que queda pendiente, deben poder  concretarla 

antes de finalizar el primer trimestre. 

• Para el TN, pedimos que se permute el día 24 de junio por el 23 de junio. 
 

 

Vigo, 09 de diciembre de 2025 


